
Objetivo del 
Convenio 

INFORMACION SOBRE CONVENIOS SUSCRITOS POR EL SALVADOR 

los Humedales de 
Importancia 
Internacional 
especialmente como 
Convenio relativo a 
Acuáticas 
(Convenio Ramsar). 

Se firmó en la 
ciudad de 
Ramsar, Irán 
el 2 de 
Febrero de 
1971 
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Se ratificó por Este acuerdo 
Decreto internacional es el 
Legislativo NO. único de los 
341 el 2 de Julio modernos convenios 
de 1998. en materia de medio 

ambiente que se 
centra en un 
ecosistema específico, 
los humedales, y 
aunque en origen su 
principal objetivo 
estaba orientad() a la 
conservación y uso 
racional en relación a 
las aves acuáticas, 
actualmente reconoce 
la importancia de 
estos ecosistemas 
como fundamentales 
en la conservación 
global y el uso 
sostenible de la 
Biodiversidad. 

-Manejo Integral de 
Desechos Sólidos. 
-Manejo Integral de Aguas 
Residuales. 
-Investigación 
-Gobemanza Ambiental 
-Concienciación y 
Educación Ambiental 
Gestión de Educación. 
-Gestión de Vida Silvestre 
-Divulgación de 
Información. 

Convenio sobre 
Diversidad 
Biológica. 

Se firmó el 13 
de Junio de 
1992. 

Se ratificó el 19 
de Mayo de 1994. 
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La conservación de la 
diversidad biológica, 
la utilización 
sostenible de los 
componentes de la 
Diversidad Biológica 
y la distribución justa 
y equitativa de los 
beneficios derivados 
de la utilización de los 
Recursos genéticos. 

Así mismo conserva la 
diversidad biológica. 

Se ha trabajado una 
Planeación Mundial en 
Biodiversidad denominada 
Agenda Verde 2010-2020. 
en la cual se tienen los 
siguientes objetivos: 
- Contribuir a integrar la 
Biodiversidad en todos los 
niveles, en todos los 
sectores económicos, y 
Políticos. 
-Sensibilización al público 

en las cuestiones 
relacionadas con la 
Diversidad Biológica. 
-Monitorear el estado de 
los componentes más 
importantes de la 
Biodiversidad. 

-Rehabilitar Restaurar 
ecosistemas degradados 
ypromover la 

recuperaciénde especies 
amenazadas. 
-Plan Estratégico Metas 
Aichi 2011-2020. 



Protocolo de Se firmó el 24 Se Ratificó el 13 Contribuir a 
Cartagena sobre de Mayo de Septiembre arantizar un nivel -Proceso Sistemático de 
seguridad de la  deI2000. de2003 por decuado de Operativización del 
biotecnología del acuerdo rotección en la esfera Reglamento Especial de 
convenio sobre la 
diversidad 

ejecutivo 
NO.111 y 

e la transferencia, 
anipulación y 

Manejo Seguro de 
Organismos 

biológica. Decreto 
Legislativo 
NO.1224. 

tilización segura de 
los Organismos Vivos 

odificados 
esultantes de la 
iotecnologia 

moderna que pueden 
tener efectos adversos 
para la conservación y 
utilización sostenible 

Modificados 
Genéticamente para 
garantizar un Uso 
Segurode la 
biotecnología en El 
Salvador. 
-Se ha presentado ante 
laSecretaría del 
Convenio sobre 

3 de la Diversidad Diversidad Biológica 
Biológica. Informes Nacionales de 

la implementación. 
-Coordinación con 
instituciones relevantes 
enel proceso de 
implementación del 
Protocolo de Cartagena en 
El salvador. 
-Presentación Propuesta de 
instructivo de aplicación 
del Reglamento especial 
para el manejo de los 
Organismos Modificados 
Genéticamente para ser 
implementada por las 
instituciones relevantes en 
concordancia con las 
disposiciones del 
Protocolo de Cartagena. 
-Conformación y 
Constitución de Comité 
Interinstitucional de 
Técnicos y Especialistas 
en temas relativos al Uso 



onvención 
Internacional de 
Protección 
Fitosanitaria 

Fecha de Se Ratificó el 8 de 
Adhesión el 18 Junio del año 2005 
de:enero de 2005 

Diario Oficial 
número 132, Tomo 
368.Publicado D.O. 
15/0712005 

Se firmó el 
8de Junio 
de 1998 

Se ratificó el 4 
dedidembre de 

1995 

Protocolo dc Kioto 
de;la Convención 

Marco de Naciones 
Unidas sobre 

Cambio Climatico. 

El:Protocolo de 
Kioto tiene por 

objetiVo rechicirlus 
emisiones de gaSes 
provocadoresdel 

calentamiento 
global. 

- Mecanismo de 
Desarrollo Limpio con el 

objetivo de. Reducir 
emisiones de gases de 
efecto invernadero en 

apoyo a los paises anexo 

P:tratadoentri5 
en vigor el 29 . , 

SUUKde 2004 

El. Tratado 
Internacional sobre 

los Recursos 
Fitogenéticos para /a 

Alimentación y la 
Agricultura 
(TRFAA), 

popularmente 
conocido como el 

tratado internacional 
de Lis;semillas 

Adoptado el 3 de 
noviembre de 

2001 ponla 31' 
Conferencia:de 

las Naciones 
Unidas de la 

Organización 
para la 

Agricultura y la 
Alimentación 

(FAO) 

El -1 tratado tiene por 
objeto la conservación 
y el uso sostenible de 

los recursos 
fitogenéticos para:la 

alimentación y la 
agricultura 'y la 

distnbucion equitativa 
de los:beneficios 
derivados de su 

utilización 
(incluyendo los 

beneficios.generados 
por el comercio) 

Adoptado el 3 dé,: 
noviembre de 2991 -pot.] á 

31":Confereneia de las 
:NaCiOnes Unidos 49 lo 

OrÉaniiáciOn paira :la :  
: Agricultura y la 

:Alimentación 
tratado entró en vítor el 

29 de junio de:2004: ; 

Sobre este 
: eonVetilO : 

InforMáCión es 
inexistente: : 

porqué:nunea fue 
'generada en ella 

Direeción: 
: Qénérül 

Sanidad: Vegetal:::. 
(:DGSV) 

Desde 1975 
CODEX
A 

 
7. LIMENTARIO 


